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Palacio Legislativo, a 30 de septiembre de 2015. 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de septiembre de 2015. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 
septiembre de 20151, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para 
la Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

REVISIÓN FISCAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS RELATIVAS A 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, 
QUE FINCAN RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS A UN SERVIDOR PÚBLICO 
LOCAL. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 48, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, VIGENTE 
HASTA EL 14 DE OCTUBRE DE 2014, VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA 
CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A 
LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

SERVIDORES PÚBLICOS DE BASE. CUANDO SON DESTITUIDOS E 
INHABILITADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, ESAS SANCIONES NO PUEDEN SURTIR EFECTOS SI NO 
SE AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL NUMERAL 46 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

                                                            
1 Los Semanarios se publicaron los días 4, 11 y 25 de septiembre de 2015. 
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CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

PERSONAS MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DEL 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN DEFENSA DE ACTOS 
EMITIDOS EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2009903  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2015 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.9o.A.1 A (10a.)  
 

REVISIÓN FISCAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS RELATIVAS A 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, 
QUE FINCAN RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS A UN SERVIDOR PÚBLICO 
LOCAL. 
 
El artículo 63, fracción IV, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
establece la procedencia del recurso de revisión fiscal tratándose de una resolución dictada 
en materia de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. Ahora bien, este último ordenamiento en su numeral 2 dispone que son sujetos 
de él, por una parte, los servidores públicos federales mencionados en el primer párrafo del 
artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a saber: a. 
Representantes de elección popular; b. Miembros de los Poderes Judiciales de la 
Federación y del Distrito Federal; c. Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en la administración pública federal o en el Distrito Federal; y, d. Los 
servidores públicos de los organismos a los que la Constitución otorgue autonomía y, por 
otra, aquellas personas que manejen o apliquen recursos federales. En ese contexto, para 
que se actualice la procedencia del recurso mencionado en términos de la porción 
normativa citada, es menester que en la resolución administrativa motivo de la sentencia 
del juicio de nulidad recurrida, se sancione a cualquiera de los entes jurídicos precisados 
con antelación. Consecuentemente, cuando un servidor público local demande ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la nulidad de una resolución dictada por 
la Auditoría Superior de la Federación, a través de la cual le finca responsabilidades 
resarcitorias, la revisión fiscal es improcedente conforme a la hipótesis descrita, si aquél no 
manejó ni aplicó recursos federales, pues no se encuentra en los supuestos del precepto 
constitucional aludido. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
353/2014. Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios, dependiente de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la 
Federación. 12 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Edwin Noé García 
Baeza. Secretario: Daniel Horacio Acevedo Robledo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
INICIO 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2009930  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2015 11:00 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCLXVIII/2015 (10a.)  
 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 48, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, VIGENTE 
HASTA EL 14 DE OCTUBRE DE 2014, VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
 
El artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal el cual, en su vertiente de 
taxatividad, exige que la materia de la prohibición contenida en los tipos penales sea precisa 
y sin ambigüedades, con la finalidad de que se advierta con claridad cuál es la conducta 
sancionable y la pena aplicable para que el particular no quede sujeto a la arbitrariedad del 
juzgador al aplicar la ley. Así, dicho precepto constitucional es aplicable al procedimiento 
administrativo sancionador y, por ende, impone al legislador la obligación de crear normas 
claras que no permitan la arbitrariedad en su aplicación. Ahora bien, el artículo 48, fracción 
III, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán, 
vigente hasta el 14 de octubre de 2014, al no contener un límite mínimo y máximo de 
duración de la sanción de suspensión del empleo, cargo o comisión susceptible de 
imponerse al servidor público, viola el principio constitucional referido; máxime que ni 
siquiera el diverso artículo 50, fracciones I y II, de la ley citada, resuelve la interrogante del 
mínimo y máximo de duración de la sanción, pues la fracción I dispone que la suspensión 
del empleo, cargo o comisión, por un periodo no mayor de tres días, será aplicable por el 
superior jerárquico del servidor público en cuestión, es decir, la ley refiere a un plazo 
máximo, pero no a un mínimo; por otra parte, la fracción II establece que la suspensión por 
un periodo mayor de tres días se aplicará mediante acuerdo del superior jerárquico con la 
Contraloría General o con la Oficialía Mayor de los Poderes Legislativo y Judicial, de donde 
se advierte que en esta hipótesis el plazo mínimo de la sanción será de cuatro días, sin 
embargo, tampoco precisa la duración máxima de la suspensión. De ahí que la omisión del 
establecimiento del periodo que puede comprender la suspensión, puede tener como 
consecuencia la actuación arbitraria de la autoridad, al quedar bajo su criterio y sin limitación 
alguna la determinación de la duración mínima o máxima de la sanción, lo cual, además, 
ocasiona incertidumbre en el gobernado. 
 
PRIMERA SALA 
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Amparo directo en revisión 4663/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
INICIO 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2009916  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2015 11:00 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 26/2015 (10a.)  
 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON 
EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE 
CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA. 
 
Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la 
clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a 
ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes 
establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado 
de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis 
de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe 
justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley 
de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede 
permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, 
deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera 
incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso 
concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la 
información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si 
permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere 
necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, 
copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el 
entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe 
justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa 
información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que 
cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su 
conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 
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Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo 
de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, 
Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán 
y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Salvador Alvarado López. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO 
DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA 
CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL 
QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE 
QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril 
de 2014, página 1525. 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 
10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. 
 
El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos 
mil quince. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
 
INICIO 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2009982  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2015 11:00 h  
Materia(s): (Laboral, Administrativa)  
Tesis: (VIII Región)2o.3 A (10a.)  
 

SERVIDORES PÚBLICOS DE BASE. CUANDO SON DESTITUIDOS E INHABILITADOS, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ESAS 
SANCIONES NO PUEDEN SURTIR EFECTOS SI NO SE AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 46 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. 
 
A partir de la interpretación del artículo 123, apartado B, fracciones IX y XIV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que sólo los trabajadores de base al servicio del Estado tienen derecho 
a la estabilidad en el empleo, en tanto que los de confianza únicamente gozan de las 
medidas de protección al salario y los beneficios de seguridad social; derecho que es 
tutelado por el numeral 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, al 
establecer que aquéllos no podrán ser cesados, sino por alguna de las causas ahí 
establecidas. En congruencia con lo anterior, el artículo 30, párrafo segundo, de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos prevé una regla 
específica para que pueda surtir efectos la sanción de destitución impuesta a los servidores 
públicos de base, en cuanto dispone que ésta se ejecutará por el titular de la dependencia 
o entidad correspondiente, conforme a las causales de suspensión, cesación del cargo o 
rescisión de la relación de trabajo y de acuerdo con los procedimientos previstos en la 
legislación aplicable, lo que, interpretado a la luz del derecho a la estabilidad en el empleo 
al que se ha hecho referencia, significa que la sanción de destitución impuesta a los 
servidores públicos de base no podrá surtir efectos, sino conforme al artículo 46 citado, que 
establece las causas y los procedimientos a que debe sujetarse el patrón equiparado para 
cesar justificadamente a un empleado de base. Además, cabe destacar que si bien el 
párrafo segundo del artículo 30 mencionado, sólo hace referencia expresa a la sanción de 
destitución de los empleados de base y no propiamente a la inhabilitación, de una 
interpretación pro persona de dicho precepto se llega a la determinación de que si lo que el 
legislador ordinario pretendió proteger fue la estabilidad en el empleo de los trabajadores 
burócratas de base, dicha finalidad constitucionalmente reconocida (protección al empleo), 
debe comprender también a la hipótesis de la inhabilitación, cuyos efectos implican una 
sanción presente y futura para desempeñar un cargo público y, por ende, lleva inmersa la 
destitución. Por tanto, las sanciones de destitución e inhabilitación, cuando se imponen de 
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manera conjunta a servidores públicos de base, no podrán surtir efectos si el titular de la 
dependencia o entidad correspondiente no agotó el procedimiento a que se refiere el 
artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
OCTAVA REGIÓN. 
 
Amparo directo 22/2015 (cuaderno auxiliar 347/2015) del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, con residencia en Mérida, 
Yucatán, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán. Cynthia Karina Aguilar Pérez. 10 de 
junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Atanacio Alpuche Marrufo. Secretaria: 
María de los Ángeles Sánchez Domínguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
INICIO 
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PERSONAS MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DEL PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN DEFENSA DE ACTOS EMITIDOS EN SU 
CARÁCTER DE AUTORIDAD. 
 
El principal objetivo del juicio de amparo es dirimir cualquier controversia suscitada por leyes 
o actos que violen derechos humanos, los cuales, como derechos subjetivos, sólo se 
otorgan a las personas físicas o morales y no a las entidades públicas. No obstante, esa 
regla admite como excepción el supuesto contenido en el artículo 7o. de la Ley de Amparo, 
conforme al cual, las personas morales públicas pueden ocurrir en demanda de amparo a 
través de los servidores públicos o representantes que designen las leyes respectivas, 
cuando el acto o la ley que reclamen afecten sus intereses patrimoniales. Por tanto, carecen 
de legitimación para promover el juicio contra resoluciones del procedimiento contencioso 
administrativo, en defensa de actos emitidos en su carácter de autoridad, dado que lo único 
que les otorga legitimación para acudir a la vía de amparo es que defiendan sus derechos 
patrimoniales, supuesto en el que actúan como personas morales de derecho privado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 379/2013. Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 25 de abril de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Benjamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Fidelia 
Camacho Rivera. 
 
Recurso de reclamación 36/2014. Procuraduría General de Justicia del Estado de Tabasco. 
30 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Méndez Cortés. 
Secretaria: Fidelia Camacho Rivera. 
 
Queja 271/2014. Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, 
Tabasco y otro. 10 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel 
Méndez Cortés. Secretaria: Fidelia Camacho Rivera. 
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Queja 34/2015. Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco 
y otro. 20 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Fernández León. 
Secretaria: Fidelia Camacho Rivera. 
 
Queja 99/2015. 25 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Josefina del Carmen 
Mora Dorantes. Secretaria: Marlén de León Vega. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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